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Documento de compromiso de objetivos colectivos

DATOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

	Consejería:
	Educación y Empleo

	Centro:
	     

	Localidad:
	[bookmark: Texto19]     



1. OBJETIVOS.

ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS COLECTIVOS PARA EL CURSO 2025/2026.

Deben proponerse por el evaluador, definido en el artículo 11 del Decreto por el que se regula la carrera horizontal, al titular del Órgano administrativo hasta el 27 de octubre de 2025.

Este documento será suscrito por el evaluador y el titular del órgano administrativo y comunicado a todo el personal de la Unidad administrativa. 

[bookmark: _GoBack]El cumplimiento se referirá a 31 de agosto de 2026. 

La valoración del cumplimiento de objetivos tendrá una puntuación máxima de 15 puntos.

En aquellos objetivos que admitan graduación en la ejecución se podrán asignar puntuaciones proporcionales en función de grado de ejecución.  

Dado que el Decreto no establece un número máximo de objetivos, se añadirán tantos registros como objetivos fijados.

	OBJETIVO 1: Contribuir a la mejora de los cauces de comunicación con los diferentes sectores de la comunidad educativa.

	Plazo de ejecución:
	Del 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026

	Ponderación:
	25 %

	En su caso, proporcionalidad y graduación:
	3,75

	OBJETIVO 2: Fomentar el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

	Plazo de ejecución:
	Del 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026

	Ponderación:
	25 %

	En su caso, proporcionalidad y graduación:
	3,75

	OBJETIVO 3: Realizar Actividades formativas en el centro que contribuyan a la mejora de los procesos de enseñanza.

	Plazo de ejecución:
	Del 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026

	Ponderación:
	25 %

	En su caso, proporcionalidad y graduación:
	3,75



	OBJETIVO 4: Mejorar la convivencia en el centro mediante un adecuado equilibrio entre las medidas de prevención de conflictos, la solución dialogada de los problemas, la aplicación estricta de las normas de comportamiento, la sanción de las conductas contrarias a las mismas y las prácticas restaurativas.

	Plazo de ejecución:
	Del 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026

	Ponderación:
	25 %

	En su caso, proporcionalidad y graduación:
	3,75






2. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO.

Se deben detallar los indicadores de cumplimiento del objetivo.

	OBJETIVO 1:
	Registro de reuniones con las familias, comunicaciones por RACIMA y medios oficiales

	OBJETIVO 2:
	Participa en actividades formativas propuestas desde el CRIE: grupos de trabajo, seminarios, PIES, etc. Las cuales engloben un grupo de profesores y vayan encaminadas a la mejora de la educación a nivel de Centro.

	OBJETIVO 3:
	Plan Digital de Centro. 

	OBJETIVO 4:
	Registro de actuaciones llevadas a cabo para la mejora de la convivencia, mediaciones, actuaciones preventivas…
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